
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQVEN 

VISTO: 

DECRETO N° 0894/26 

San Martín de los Andes, 06 ABR 2026 

El Decreto N° 0855/2026 de fecha 30 de marzo de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto No 0855/2026 se dispuso el pago de ayudas 
económicas correspondientes al mes de marzo de 2026, en el marco de la Ordenanza 
12904/20. 

Que se ha detectado un error en el monto consignado en el Artículo 10
del citado decreto. 

Que por razones administrativas resulta necesario dejar sin efecto el 
acto mencionado, a fin de adecuar el procedimiento. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: DEJESE SIN EFECTO el Artículo 10 del Decreto N° 0855/26. de fecha 30 
de marzo de 2026, según lo expuesto en el visto y los considerandos procedentes. 

ARTICULO 20: ABÓNESE la suma de pesos trece millones cuatrocientos veintidós 
mil con 00/100 centavos ($13.422.000,00) a las personas que se consignan en el 
ANEXO I, por el mes de marzo de 2026, en concepto de las ayudas económicas previstas 
en la Ordenanza 12.904/2020, según corresponda por su situación. 

ARTICULO 30: Con la firma de los Señores Secretarios regístrese, comuníquese y cumplido 
archívese. 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR IMPERIO DEL ARTÍCULO 6º  Ordenanza N° 5661, Año 2004


